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La Realeza de Cristo 
y los Errores del laicismo

Dedicada la primera parte de ella a 
onñrtnn^ con numerosos textos sagra

dos cómo Cristo afiimó su Realeza, 
va vaticinada por los Profetas, y cómo 
explicó su verdadero carácter, comien- 
s,„(lastgunda: , ,

«Cristo es Rey e« el orden individual 
como en el social, porque lo es de los 
pueblos como de los individuos» y 
apoyándose en las palabras delApós 
tolSan Pablo continúa;

iTodo en el mundo es para el hom
bre; pero Yl hombre es para Cristo y 
Cristo es de Dios. No es el hombre pa
ra el Estado, sino el Estado y la socie
dad civil para el hombre.»

«De aquí que si se extendieran las exi 
gencias del Estado más allá de lo que el 
bien común, el bien de los ciudadanos, 
pidiese^cría una tiranía eslatolátrica 
injusta y condenable. Aun la sociedad 
religiosa es para el hombre y no el 
hombre para ella.

Todo es para el hombre según la fra
se enérgica de San Pablo; y el hombre 
DO es para nada de este mundo. El 
hombre sólo es para Cristo, como Cris
to para Dios. Por esto Cristo es Rey dt* 
hombre y de lodo lo que es del hom
bre, de todo lo humano, y por tanto de 
los individuos y de los pueblos, de la 
sociedad civil y de la sociedad religiosa.

¡Qué absurdo tan funesto reconocer 
que el hombre como individuo depende 
de Dios ÿ querer emancipar del mismo 
su vida social! ¡Si la sociedad «s para el 
hombre y el hombre para Diosf Por ello 
León XIII en su encíclica Inmortale Dei 
enseña que «no es lícito seguir una noiT 
ma de la vida privada ^ otra en la pú- 
blipa de suerte que se reconozca la au
toridad de la Iglesia en la vida privada 
y se rechace en la pública Esto sería 
unir lo honesto y lo torpe, contradecir
se a sí miemo, cuando el hombre debe 
ser consecuente, ni apartarse de la vir, 
tud cristiana en nada ni en ningún gé
nero de vida.»

El hombre tiene deberes para con 
Dios pórque es su autor y padre. Mas 
Dios que ha hecho al hombre es autor 
también de la sociedad al haber criado 
al hombre social; por ello no meñet 
que el hombre debe también la socie
dad reconocer sus deberes para con 
Dios.»

«Las sociedades, los pueblos deben 
culto a Dios, culto público, culto so
cial, culto por los beneficios recibidcs, 
ya que muchos no los recibimos aislada 
sino colectivamente. El ateísmo público 
es antihumano y antisocial.

El hombre viene de Dios; la sociedad 
viene de Dios; y también la autoridad. 
Inda autoridad que verdaderamente lo 
sea, viene de Dios. Sociedad sin autori
dad no puede existir. Sin ella podría 
®^siir la multitud en anárquica pugna 
o dispersión, mas la multitud congre 
gada, reunida, ordenada para conseguir 
Un ün no puede existir sin el elemento 
dirigente, rector, que es la autoridad, 
l^or esto así como el hombre no es libre 
como pretende Rousseau para vivir o 

■no en 'sociedad, sino que está obligado 
•ello, ahí tarñpoco es libre para reco
nocer o no a la autoridad, que es asen
tí®! a la sociedad y que como ella viene

® Dios. Non est potestas nist a Deo, no 
^y poder que no venga de Dios, en- 

^ña San Pablo; y este origen divino 
^c toda autoridad humana, si por una 
P®rie entraña dependencia de Dios, 
por otra es el únicó título de lá sujeo 
^* n que a ella debemos.
^1 hombre no tiene obligación de 

^ ^^^’^ hombre, si en éste oo 
hiio h ^^^*æ^ término a Dios. El 

I na de obedecer a sus padres por
gue Dios ha instituido la familia y ha 
no h * '^^°^ ^^ autoridad. El ciudada- 

a de obedecer a lós magistrados ci- 
^ ®s porque Dios ha hecho la sociedad 

*^ .hombre, y ha dispuesto 
r®r tanto que el hombre debiese Phe*

decer a los que en ella ejercen la nece- 
saria autoridad. A los ciudadanos ro* 
manos enseñaba esta doctrina de obe 
diencia ^ noble sumisión el Apóstol 
San Pablo: <Toda persona esté sujeta 
a las potestades superiores... Quien de
sobedece a las potestades, a la ordena
ción de Dios desobedece». <Por tanto es 
necesario que le estéis sujetos, no sólo 
por temor del castigo, sino también por 
obligación de conciencia».Mas al propio 
tiempo con írase enérgica alentaba a 
los corintios a que no quisiesen ser sier
vos de otros hombres, pues habían sido 
redimidos con precio divino; y sólo 
cuando vemos a Dios en la persona del 
que manda es cuando podemos obede 
cer no servil, sino noble y dignamente.

La doctrina del origen divino de la 
autoridad no es, carísimos hijos nues
tros, factora de la tiranía, antes todo lo 
contrario. Cristo Jesús fué quien nos 
enseñó este origen divino al decir a Pi * 
iatos: «No tendrías en mí poder alguno 
si no te hubiese sido dado de lo alto»! 
pero fué también Jesús quien enseñó c^ 
verdadero oficio de la autoridad. Go-
3ernar en sentido cristiano no es domi-
nar^ sino servir. Por ello decía de sí 
mismo Cristo Jesús que no había veni
do para que le sirvieran, sino para ser 
vir; y a sus discípulos enseñaba que 
quien quisiese ser el mayor sería siervo 
de todos. De ahí que su Vicario en la 
tierra, el Romano Pontífice, se llame 
el siervo de los siervos de Dios, servus 
servorum Dei,

En el ejercicio de la autoridad jamás 
debe mirar el que la posee su propio 
bien sino el de los súbditos. No es el 
pueblo para el príncipe o magistrado, 
sino al contrario el príncipe o magistrat 
gistrado para el pueblo. El príncipe es 
un ministro de Dios puesto para tu bien, 
dice San Pablo. Aun|la ¡misma pompa 
externa, el 4 .coro que rodea a la autori- 

. dad, no es para la persona que la encar
na, sino para la eficacia de su gobierno 
en bien de los súbditos, a quienes con-

i sociedad civil. No combate a «sta, ni la
! desconoóe; antes al contrario, como, 

viene la sensibilización de los atributos i
espirituales de la autoridad para su 
provecho instituida. Es una vanidad in
digna y antievangélica que el que ejer 
ce autoridad se glorie de la reverencia 
que se le tribute, como si fuese a su 
persona y no a su cargo; y es una ver
dadera lujuria espiritual desear o ejer
cer el mando para satisfacer la ambi
ción, en vez de proponerse servir el 
bien común.

¡Ah carísimos hijos nuestros! si tu
viéremos presente superiores y súbditos 
que gobernar es servir, que gobernar es 
ser ministro de Dios para procurar el 
bien común, el bien de nuestros her
manos, que si es un honot es una car
ga de tremenda responsabilidad, que 
cuanto menos nos sea o nos pueda ser 
exigida por los hombres tanto más lo 
será por el Supremo Juez, que ios po
derosos serán también poderosamente 
juzgados y terriblemente castigados si 
hubiesen abusado de su poder ¡cuánto 
menos sería ambicionado el poderB 
¡cuántas luchas por obtenerlo se extin
guirían!; ¡con qué temor y escrupulosi 
dad sería ejercido!; ¡qué sincera obe
diencia y Feverencia habría en los súb 
ditos!; ¡qué reconocimiento de los .des. 
velos, de las apreturas, de los sinsabo
res que ocasiona el gobierno! Gobernar 
es servir, pero servir no es precisamen 
te condescender ni abdicar, si no pro- 

, curar el bien de ios súbditos; y éste exi

.4-

ge muchas veces la dolorosa resistencia 
del superior. El padre debe buscar el 
bien de sus hijos, mas no es condes
cendiendo a sus caprichos como lo pro 
cura, sino amándolos de verdad, y por 
tanto corrigiéndolos y aun castigándo
los cuando es necesario. Qui parcit vir 
gae odit filium suum, ei padre que no 
corrige a su hijo no le ama, nos dice ej 
libro sagrado de los Proverbios Es mu
cho más oómodo no pocas veces para

el que ejerce autoridad tolerar y con- 
descendér pero cuando esta tolerancia y 
condescendencia produce el aumento 
del¡vicio o consagra el desorden, es una 
deserción del deber; y en los|cargos de 
autoridad las culpas de omisión son 
más fáciles de contraer que las positi
vas, pero no por ello de menor respon
sabilidad ante Dios Nuestro Señor.

Si por todos hubiese sido mirada la 
autoridad como un servicio, como un 
ministerio (que según su etimología la
tina no significa otra cosa que servicio) 
no habría costado tanto que fuesen ad 
mitidas dos autoridades supremas cons
tituidas y ordenadas ambas por Dios 
para procurar el bien de lós hombres: 
çn el orden temporal la una, en el or
den eterno y sobrenatural la otra.jxOios, 
enseña León XIIl en su encíclica Inmor- 
taleDei, ha dividido el gobierno del 
género humano “entre dos potesta
des, la eclesiástica y la civil, una para 
las cosas divinas, otra para las huma
nas. Tanto la una como la otra es en 
su género suprema; tiene una y otra 
sus límites definidos por su respectiva 
naturaleza y causa próxima; cada una 

' tiene su esfera circunscrita en la cual 
ejerce su acción por derecho propio».

Dios que es el autor de la sociedad 
civil en el orden natura!, como hemos 
vi.'to, y que la-estableció suprema en s« 
Orden, instituyó por medio de Cristo 
Jcóús, su hijo hecho hombre, (que con 
sus milagros y el cumplimiento de las 
profecías demostró ser enviado por Dios 
el Mesías esperado y , verdadero Dios), 
la Iglesia santa como sociedad sobrena
tural y divina, dirigida a procurar la 

' salvación eterna de los hombres y en su 
1 orden suprema y perfecta. Cualquiera 
• que mire el origen y el fin dé la Iglesia 

■ reconocerá como un grande absurdo 
' pretender que ella sea una parte, o que 

dependa de la sociedad civil. Fundada 
• pór Cristo, que dió a Pedro y a los 
’ apóstoles la potestad de atar y desatar 
' en los cielos, de enseñar a todas las 

gentes, de administrar los sacramentos, 
de juzgar y castigar dentro de su com-- 
pelencia, no puede depender en su fin 
ni en sus medios, çn su magisterio ni 
en en su régimen, de potestad 

I merámente humana y civil.» 
i Ella proclama que según su 
’ institución es sociedad peiiecta 

alguna

divina 
e inde-

{ pendiente de toda otra, pero que tiene 
i un ámbito y una esfera, distintos de la

Cristo que mandó dar al César lo que* 
es del César y a Dios lo que es de Dio^ 
repite perennemente desde San Pedro 
y San Pablo hasta nuestros días la doc
trina de obediencia a los poderes cons
tituidos. El Príncipe de los Apóstoles 
enseñaba: «C^tad pues sumisos a toda 
humana criatura que se halle constitui
da sobre vosotros, y esto por respeto a 
Dios: ya sea al Rey, como que está so
bre todos; ya a ios gobernadores, como 
puestos por él para castigo de los mal
hechores, y alabanza y premio de los 
buenos... Temed a Dios: respetad a! 
Rey» De San Pablo hemos aducido sus 
exhortaciones a los romanos a obedecer 
a la autoridad civil, aun estando en ma
nos de gentiles. Si puede la autoridad 
civil hallar en la fuerza un medio más 
eficaz de dominación, no pocas veces 
pasajera, no puede indudablemente ha- 
llar.un apoyo más eficaz para obtener el 
respeto interno y la adhesión de los 
ánimos que la doctrina de la Iglesia de 
la debida obediencia a los poderes cons
tituidos».

«La potestad civil es suprema en su 
género y en su orden. Así lo reconoce 
la Iglesia; pero ella también lo es por 
institución divina en otro orden yen 
otra esfera.»
^«Es una calumnia suponer que la doc 
trina de la Iglesia como sociedad per
fecta, la doctrina de las dos supremas 
potestades envuelve el gobierno teo
crático de los pueblos. La Iglesia con
dena -el laicismo que desconoce los de
rechos que por su divina institución le 
competen, pero no quiere la teocracia 
y separa a sus ministros de 1 s cargos 
civiles. El Código de Derecho Canóni
co prohíbe a los clérigos que sin indul 
to pontificio ejerzan cargos públicos 
que lleven anejo el ejercicio de juris
dicción o administración civil (i); y es 

(1) Canon 139, §2.

sumamente notable la prohibición es
pecial a los misioneros de ejercer car
gos políticos en los pueblos que adoc
trinan en la fe, y esto aun en el caso de 
que ello facilitase la conversión de los 
gentiles (i).

Cada día la Iglesia quiere verse más 
apartada de la política. Ella es fiel ami
ga de todos los Gobiernos pero no quie 
re verse confundida con ningún partido 
Firme sostenedora de que toda autori
dad viene de Dios, no excluye ninguna 
forma legítima de gobierno; y asiste en 
su constitución divina perpetua e i<re“ 
forniable a las continuas transformacio
nes de los poderes públicos. Ella sabe 
distinguir bien entre el elemento eterno 
c inmutable de los principios básicos de 
la sociedad y el elemento variable de 
las formas diversas según los lugares y 
tiempos en que encarnan estos princi
pios. Porque es universal comprende el 
espíritu de todos los pueblos; porque es 
perpetua y ha de durar hasta la consu
mación de los siglos se adapta a todas 
las mudanzas de los tiempos.

La Iglesia que promueve el bien eter. 
no de las almas ama sinceramente a la 
sociedad civil que es ordenada por Dios. 
No pocas veces sin embargo en la his
toria de la humanidad la potestad civil 
ya aütocrática, ya derñÓcrátiCa,' pïéva- 
lida de su fuerza material ha intentado 
airopellar la independencia de la Iglesia»

A pesar de ello «es tan grande—dice 
—la majestad de la Iglesia Católica,, tan 
visible su universalidad, tan excelsa su 
unidad y espiritualidad, lan poderosa 
las fuerzas morales que de Ella dima" 
nan y a Ella se subordinan, que el ca 
rácter de sociedad soberana e indepen ■ 
diente de la Iglesia Católica es un he
cho positivo que reconocen la casi to
talidad de los gobiernos de los estados 
civilizados.»

Comienza la tercera parte de la Pas
toral exponiendo el benéfico influjo que 
el Cristianismo ejerció en la santifica
ción de la familia, maltrecha en el pa
ganismo, y agrega. «De aquí que poi|SU 
origen, por su fin, por la necesidad de 
^os medios religiosos para la recta edu
cación de los hijos. Cristo Jesús debe 
ser reconocido como Rey de los hogares 
domésticos, de las familias cristianas, 
reconocimiento piadosamente expresa, 
do en los tiempos modernos con la En. 
tronización del Sagrado Corazón de Je 
sús en los hogares. Ojalá todos los es. 
posos recuerden siempre el tipo subli. 
ine del amor entre Cristo y su Esposa 
la Igieria Santa, que han de imitar en 
su amor mutuo conyugal; ojalá no re
huyan las cargas del matrimonio pro" 
fanando este sacramento, privando a 
la patria celeste y terrena de los ciuda
danos que necesita; ojalá tengan siems 
pr-í presente que si cooperan con Dio 
para dar vida a sus hijos deben coope“ 
rar igualmeme con la gracia divina y 
con la Iglesia en su cristiana y solida 
educación. ¡Terrible cuenta la que mu
chos padres y madres de nuestros días 
tendrán que dar a Cristo Rey de las fa. 
milias por la negligencia en custodiar 
la inocencia de sus hijos, por haberles 
permitido o tal vez impuesto modas 
destructoras del pudor, libertades co
rruptoras, por no haberse consagrado 
con paciente amor, con ilustrada pru
dencia, con ejemplo constante y eficaz 
a su cristiana educación e íntegra for
mación física, cívica,moral y religiosa!

. (1) Véase cuan terminante es esta 
prohibición en la instru ción de la S. Con-r 
gregación de Propaganda Pide dada en 
lo59 a los Vicarios Apostólicos de la So
ciedad de Misiones extranjeras: • Mante
neos siempre tan lejos de las cosas políti
cas y de los ^negocios del B tado, que ni 
aun siendo regados co •. insisteates pre
ces, os encarguéis de la administración de 
las cosas civiles; lo cu4 siempre esta 
S. Congregación seriamente prohibió y 
piohibirá. Por tanto debéis vosotros y los 
vuestros di igentísimamente evitarlo; y 
debéis estar persuadidos que desagrada
ría muchísimo a esta S. Congregación 
quien se entrometiese en estas cosas o 
permitiese que le mezclasen; y esto no 
sólo cuando cede en oetrlmento de la Re
ligión y en distracción de los Misio eros 
de su fin, sino también cuando se tuviese 
ciertísuua esperanza de aume dar con ello 
la Religión y de propagar mucho y gran
demente la fe.»
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El sapientísimo Pontífice León XIII 
demuestra en su encíclica Jnmortate 
Dei sobre la constitución cristiana de 
los estados la afirmación con que em
pieza dicho áureo e imperecedero do
cumento, «La Iglesia, obra inmortal 
del Dios de misericordia, si bien en sí 
y por su naturaleza tiene por fin la sal
vación de las almas y la felicidad eterna 
es sin embargo, en la*"esfera misma de 
las cosas humanas, fuente de tantas y 
tales ventajas, que no podría producir
las más ni mayores si principal y direc
tamente hubiese sido instituida para 
procurar la prosperidad de la vida tem
poral.» La historia bien To demuestra. 
Ella ha sido madre tiernísima de los 
pueblos cristianos—dice —y tras de | 
enumerar múltiples hechos a España 
referente - agrega:¡<La instrucción, la be 
neficencia, la defensa de los débiles, la 
nioralidad, la paz pública en todos 
tiempos y en todos los pueblos han si 
do promovidos con eficacia por la Igle
sia. Cristo es Rey y Rey Benéfico de lot 
pueblos y naciones j»

No dejen por tanto los públicos ma
gistrados de reconocer como tales la 
divina Realeza de Cristo Jesús. De El 
últimamente, cualesquiera hayan sido 
los medioa por los cuales hayan sido' 
investidos de su autoridad, ésta provie
ne, La autoridad humana reconociendo 
la divina brílía con lá luz de lo alto an
te los súbditos y se hace amable y digr 
na de reverencia. Cuando no reconoce 
la autoridad de Dios mina los cimien
tos de la suya».

«Si el poder público reconoce la Rea
leza de Cristo ha de reconocer las pre
rrogativas de su reino en la tierra que 
es la Iglesia. Ha de reconocer ante todo 
su libertad e independencia, esenciales 
a su constitución divina. Una Iglesia 
sujeta al poder civil, de él dependiente, 
no puede ser la verdadera Iglesia fún- 
dadá pór Cristo? Una Iglesia nacional 
cóino las cismáticas y protestantes en 
vez de ser sucesora de los apóstoles se 
confunde con los demás organismos 
burocráticos del Estado. Engaño funes
tísimo es el del Cesarismo que pretende 
sefvirsé de lá Iglesia, teniéndola aberro 
jada, como de un apoyo y fundamento 
La Iglesia qué apoya eficazmente al Es- 

..-tado, que le concilia I5 obediencia de 
los súbditos que produce los frutos ad
mirables en 'bien de la misma sociedad 
civil que proclama León XÍII, es una 
Iglesia libre, que se rija sin trabas se
gún su constitución divina, que tenga 
alteza espiritual y fecundidad inexhaus
ta, que aparezca ante los pueblos no 
como un ministro más del César, sino 
como un Legado de Dios.

Presten sí los magistrados civjies el 
apoyo de su autoridad para refrendar los 
vicios e impedir la blasfemia, la profa
nación de los días festivos, la inmora
lidad, los escándalos públicos. Den los 
ministros de la Iglesia por su parte to
do el honor, el respeto, la deferencia, 
el apoyo moral a las autoridades civi
les, ¡Qué frutos tan grandes en bien del 
pueblo, de la paz, del orden de la mo 
ralidad, del progreso, se originan de 
este modo de proceder de las auto
ridades civiles y eclesiásticas, que no 
debe ser sujeción directa de unas a 
otras, ni confurión, sino ordenada 
concordia, con la cual las cosas pe
queñas crecen mientras con la lucha 
y discordia los grandes se arruinan y 
perecen!»

Demuestra luego, como españa se ha 
distinguido siempre entre los pueblos 
cristianos en confesar la Realeza de 
Cristo, y pasando a exponer con cuanta 
razón ha instituido Su Santidad Pío.XI, 
la fiesta de ella «como antidoto contra 
los errores del laicismo, contra el des
conocimiento de los derectios de Dios, 
de Cristo y de su Iglesia en la vida pú
blica», hace previamente una reseña de 
los abusos e intromisiones del poder ci

vil en las cosas eclesiásticas en diversas 
épocas y pueblos.

«Pero el siglo funestísimo, dice, que 
merece la execración más profunda en 
nombre de la fe, de la patria de la jus
ticia, de la humanidad y del arte por los 
alentados cometidos contra la Iglesia 
en España es el siglo XIX.»

«Siglo de continuos vaivenes y cam 
bios politicos el siglo XIX para nuestra 
patria, lo fué también de grandes alter
nativas en sus relaciones con la Santa 
Sede'ÿ con la Iglesia. Actos realizó Es
paña que merecieron en repetidas oca
siones su más enérgica condenación, 
llegándose a rogar en toda la Iglesia 
Universal por nuestra Elspaña en don
de la religión era atrozmente persegui
da, como hoy ruegan los católicos de 
todo el mundo por la perseguida Igle
sia de Méjico. Rotas las relaciones 
con la Santa Sede ert varias ocasiones, 
prohibida la promulgación de algunos 
de sus documentos en España, entre 
otros en-1854 la de Bula de‘la defini
ción dogmática de la Inmaculada Con
cepción de María, dogma tan piadesa- 
mente sentido por el pueblo español, y 
que fué luego por el mismo fervorosísi- 
mamente festejado,’sostenidas doctrinas 
heréticas en algunos documentos ofiçia 
les, atropellada la libertad de la'predica- 
ción y administración de sacramentos, 
cerrados los Seminarios y prohibidas 
las ordenaciones sacerdotales durante 
algún tiempo, vacantes no pocas dióce
sis muchos años, suprimidas<las órdenes 
religiosas de varones, asesinados no po • 
eos de sus miembros, incendiados sus 
conventos, arrebatados sus bienes lo 
mismo que los que constituían las ren
tas del clero recular y aun de no pocas 
fundaciones particulares y testamenta 
rías piadosas, robados, incendiados o 
aventados archivos y bibliotecas, vio • 
lada la jurisdicción eclesiástica, supri
mido en gran parte el fuero eclesiástico, 
despreciada la exención canónica de 
los clérigos del servicio militar, España 
se vió no pocas veces ultrajada en su fe, 
en su religión, en sujdevoción a la San
ta Sede, vió incendiados y destruido» 
monumentos que eran obras de arte y 
de imperecederos recuerdos históricos, 
profanados sepulcros no sólo de religio
sos sino de reyes y de varones ilu-tres 
(i), malbaratada una parte considera 
ble de la riqueza nacional al ser regala 
dos con apariencias de venta los bienes 
eclesiásticos, sin ventaja para el Estado 
(2), aminorada notablemente con gran 
perjuicio de la agricnltura, la planta
ción forestal por las desatentadas cortas 
hechas con motivo de la desamortiza
ción; y por todo ello no es de extrañar 
que la historia del siglo XIX en España 
sea, tomada en su conjunto, lá historia 
de las guerras civiles y de la liquidación

(1) No puede visitar por ejemplo ej 
Monasterio de Poblet sin senlir la indig
nación y el sonrojo de la vergüenza nin
gún español, no ya que sea católico, sino 
tan sólo patriota, o amante de la cultura y 
del arte al ver los efectos del vandalismo 
en la destrucción de obras de arte, en la 
profanación del sepulcro de Jaime I ue 
Aragón etc

(2) En documentada nota referente a 
este extremo se hace ver que estudiada la 
legislación vigente al tiempo de la venta 
por el Estado de los bienes de refigiosvís 
hálI4se que el pago de! precio se hací en 
dos plazos iguales y con títulos d ' la deu
da sm Interés, apreciados en todo su va
lor nominal. En 1843 dichos títulos se co
tizaban sólo del 5 al o por 100; en L'44 del 
7 al 8 por 100 Así resultó, por ejemplo 
que una finca tasada en 103.400 reales fe 

«compró por soR s unosJT. 03 rea’es efec
tivos pudiéndose ver multitud de ejemplos 
semejantes en la obra «Lo^: Religiosos en 
Catalufta durante la primera mitad del 
sigi XIX> del docto historiador C. Barra
quer.
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del riquísimo patrimonio colonial que 
le legaron sus cristianos antepasados.

Exhorta después a que todos cum
plamos como católicos la obligación no 
solo de los errores del laicismo que ta* : 
les sacrilegos ultrajes origina sino de 
procurar su reparación trabajando por 
que se complete en el orden religioso la 
restauración que por lo menos en lo 
más substancial prometió solemnemen
te realizar el Estado español desde 185* 
en el Concordato todavía vigente y que 
sin embargo ha quedado en muchas 
ocasiones y en no pocas materias in- 
cumplido j

Explica después como un Concorda 
to es a la vez ley religiosa y ley civil,que 
obliga a entrambas potestades y a sus j 
súbditos, que tiene fuerza de pacto que 
debiera ser sagradamente respetado y 
cumplido como les respeta y cumple la 

Iglcsl*- . -j
¡Sin embargo cuántas veces ha sido 

violado en España el vigente Concor
dato! ¡En cuántas materias no. se ha 
cumplido! .

A los obispos y a los padres de tami 
lia interesa sobremanera, agrega, que 
se cumpla fielmente el artículo segun
do del Concordato referente a la ense
ñanza, y ciertamente no sólo en la pri
maria o elemental, en la cual se ha 
cumplido más, sino también en la en
señanza media y universitaria, en la 
cual mucho se ha quebrantado: «La 
instrucción en las univeisidades, cole
gios, seminarios y escuelas públicas o 
privadas de cualquiera clase, será en 
todo conforme a la doctrina de la mis
ma religión católica. «Examinando otros 
incumplimientos del Concordato vigen 
te se fija en la situación económica de 
la Iglesia española «por el inicuo dess 
nojo de sus bienes que calificó de in
menso latrocinio el doctísimo Menén 
dez Pelayo» y después de lamenty las 
deficientes dotaciones del Clero dice:

secuente en todos los órdenes: indivi- . 
dual, familiar y social. En la Realeza 
de Cristo hemos de confesar que es Rey 
de nuestras inteligencias, porque es la 
misma Verdad Eterna; y por ello he
mos de rechazar los errores todos que 
a la revelación de esta verdad se opo
nen y hemos de abstenernos de las lee- 
turas de libros o periódicos enemigos 
de tal Realeza y de toda cooperación a 
los mismos; que es Rey de nuestros co
razones El que es e/ más Hermoso de 
los hijos de los hombres y la /mágen con
substancial del Padre; que es Rey de ' 
nuestras voluntades, a Quien servir ef 
reinar.

Cristo es el Rey Pacífico.
Confesémosle Rey con la ternura 

y el amor con que le confesaba Rey 
Teresa de Jesús. Sirvámosle como 
ella,... a El que es Rey de Reyes y 
Señor de los que dominan...
t,^Tengamos celo por la gloria de Cris
to Rey. Alistémonos en las milicias de 
Cristo Jesús, en las asociaciones de la 
acción católica, que vela por la ^defen
sa de los derechos de la Iglesiá y por el 
bien de la juventud, de los campesinos 
y de los obreros. Quien más trabaje por 
Cristo Rey más gloriosamente reinará 
con El eternamente.

Pasatiempos
175.—Es muy miedoso, por «Tutan- 

kamsn».
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OràMc» Yooal Ceñiros ofîobles DEL AYUNLAMIENTO
Nuestro distinguido amigo D. Eu * 

gcaio Picón de Castro nos comun i
ca que ha sido nombrado Habilitado 
de Cases pa ivas del M;gijterij, de 
esta provlf ci?, y al círeciérsenos en 
dkho cargo, coi ruega hag,mos sa 
ber a los señores maestros jub 1 k s 
y penslotírias que ha tomado pose
sión del mismo, y que los hábrres 
de Currients mes ue octubre,’asi co 
mo los de los sucesivos serán satisfe
chos tan 1 pronto como se libre h 
consignación. Jen |tl domicilio del 
S . Picón, calle de Csbal.eros número i 
19, de 10 a 13, y de ks 16 a las 18, j 

todo* los días laborables.

FONDA ESPAÑOLA 
RESTAURANTS

La casa que mejor sirve banque
tes bodu ete.

LAS BUJHS Y ACCESORIOS 
dBOSCH> SON LOS MEJORES.— 
PIDAN PRECIOS AL GARAGE 

AVILA.
II -I................MWlw»'» — — — \

El Sindicato de Santa Teresa de 
Jesús lepattirá en la Fiesta del Aho
rro que te celebrará el próximo do
mingo en el Palacio del Exmo. Ayun
tamiento, a las seis y media de Is 
tarde, 151 libretas de la Çeji de 
Ahorros de la Federación, con im
posiciones de 4 y 6 pesetas, entre 
los alumnos de sus clases de adul
tos premiado* en el curso anterior.

Hacienda
Clases pasivas

Para el percibo de los baberc» co 
rrerpordle Us al píc ente mes, se 
hí r srñ kdo los día* siguhntea del I Ayer tsrde dió comienzo el Pleno 
prix mo me* de ncvkmbrc de nuestro Fxemo. Ayuntamlentf|a

Dí.í 2.— Monlepio civil. Militar ia« setiores ordinarias del mismo co- 
Retlredo» y Jübil idos. rrespondientes al actual cuatrimestre.

Día 3 —Las mismas nóminas y re l^ de ayer fué presidida por el Al- 
muneratorlas. caldeSr.Tomé.tslstlendolotjtenieM-
HDlas 4, 5 y 6—Todas las nómina», |es alcaldes señores Martín Rodrí-

Las sesiones del pleno

Sin distinción.

ARTURO CANALES 
Entarimados del Norte pino rojo, 

desde 5 pesetas metro cuadrado-^X

Ferretería Ca «telar, 3. ,

Registro civil.—Dia 29.
Nacimientos: Vicente Martínez I fué aprobada.

guez, Pér^-z Bernaldo d« Quirós, 
Fernández (M.), el suplente Sr. S s- 
tre y los coocejdes señores Arévalo, 
Bayo, Guerras, González, Herrera, 
Jiménez, Mírtin Gómez, Palacios, 
Rivera, Santodomingo, Vaquero y 
Zahonero.

1 A Iss ocho principió la sesión, 
! dsndo lectura el secretario del acta 

correspondiente a la sesión extraor* 
diñarla del Pleno celebrada el dia 30 
del próximo pasado junio, h cusí

Sauz y María ds las Mercedes Ada- 
nero Ms rilo.

No hubo mitrimoi ios ni defuncio

nes.

ANTES de comprar coches Ford.

Después dió lectura a la memoria 
de la extensa labor realizada por a 
Comisión Permanente'en el presente 
cuatrimestre, a la que el Pleno dió tu 
Conformidad.

Seguidamente se ertra en ei 
Orden del dia

pedid precio. ,1 Oirage Eipañ. \ Cuyo primer panto e, el Ir forme 
\ sobre la presa de Bícerril.

Sección Religiosa

«Más miserable es todavía la dotación 
del culto. En nuestra diócesis la mayor 
parte de parroquias no llegan a tener 
señaladas mil pesetas anuales para el 
culto y muchas son las parroquias que 
perciben sólo 400. 500» © ^°° P®^®^^’ ^^ 
año.» «La mayor parte dslos expedien
tes que se instruyen para reparación de 
templos no son resueltos ni despacha
dos por el Ministerio por falta de con 
signación. Por ello hoy los párrocos^ 
los pueblos y a veces los mismos Ayun
tamientos acuden al Prelado y a la dió
cesis, como si fuese ésta y no el Estado 
queien tiene obligación de acudir a la 
reparación de los templos. Y es de no
tar que las diócesis fueron despojadas 
de sus bienes al igual que las parro
quias. Sin embargo hoy los Prelados en 
muchas diócesis en vez de poder aho
rrar algo y íormar un fondo de reserva, 
hemos de gastar todas las cantidaces a 
él destinadas y muchas más que hubie
ra disponibles, en evitar la ruina de 
muchísimos templos; y no faltan dió. 
cesis en que ya hay que contemplar cs- 
mo los templos se arruinan sin que el 
Estado los repare, ni tenga tampoco la 
diócesis medios para ello. Nós; no cree, 
mos ocioso, carísimo hijos nuestros- 
hablaros ds todas estas cosas, porque 
todas os interesan; como os interesa C| 
no quedaros sin templo, y porque te- 
neis obligación como católicos de pro
curar que el culto pueda sostenerse.»

«Si reconocéis la Realeza de Cristo, 
debéis procurar el deooro de su casa, 
para que no venga a convertírsele por 
la miseria y abandono del culto en Rey 
de burlas, como le convirtieron los ju
díos y soldados romanos en su sacratí
sima pasión.

Disertó asi mismo sobre otros artícu
los del Concordato y antes de trans
cribir el Himno de las primeras víspe- 
ras del oficio de la fiesta de Nuestro Se. 
ñor Jesucristo Rey, concluye con las 
afirmaciones y exhortaciones siguientes: 
El dogma y la fiesta de la Realera de 
Cristo se oponen por completo a los 
errores del laicismo, a la conculcación 
de los derechos de la Iglesia, al catoli
cismo fragmentario de los que solo ad
miten el catolicismo en el orden indi
vidual y no en el social, y aun tal vez 
en el primero se contentan con una 
externa profesión de fe, sentida como 
tradición, pero no inteligente c ilustra
da y mucho menos consecuente en la 
práctica de la ley divina. La religión 
verdadera, carísimos hijos nuestros que 
tiene en su favor los argumentos de 
credibilidad de las profecías, de los mi
lagros de Cristo, de la milagrosa propa
gación y no menos miiagroba conversa
ción de la Iglesia, de la santidad de su 
doctrina, de los héroes de perfección 
que en todos los tiempos engendra, no 
podemos recibirla y abrazarla, como 
una mitología poética más; debe ser el 
obsequio racional de nuestro entendí-

A la casa iiúm. 17 dft la OC venae caUe de Ajates. \
176.—Logogrifo, por «Tutankamen»
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Necesitase Repreimtintí para 
la plaza y provincia acoztumbrado a 
un trabajo personal y sistemática 
Presentarse el domingo 31 de octubre 
de diez a doce en el Hutel Inglés. 1
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[Sustituyendo por letras los anteriores 

puntos, resultará docena y media de 
apellidos sobradamente conocidos en 
nuestra capital)

177.—Lo que priva^ por 1. Carrizo.

Vocal 50

178.—Cambio, por J. Carrizo.

NOTA NOTA

179—Obras clásicas, por L. P.
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180.—¿Fué primero el huevo o la ga- 
lina'f, por L. P.

:O:
1 O 6 VAGO-0

Solacionec del ndmero an
terior

169 .—Antesala.
170 .—Aparador.
171 .—Pisapapeles.
172 .—Después de la cena dar un pa

seo.
173 .—Caracoles.
174 .—«Casa de muñeca».

El mercado celebrado hoy se hi 
visto bastante desanimado^

En el Teso la concurrencia de ga
nados ha sido escasa.

SE OFRECE ama de gobierno, pre 

ferible sacerdote.
Razón en esta Administración.

Por Real Orden de Hacienda se 
ha dispuesto que para la concesión 
de premios a los tune ooarios de 
Cuerpo general de Hacienda se for
mulen las propuestas correspondien
tes por los jefes de cada oficina, ta .' 
lo cectral como provincial.

Camisería Herrera
Primera cata en 

permeables ingleses 
caballero.

Gabanes de cuero

gabanes e im 
para señora y

clase superior.
Se hacen a medida, 

Extenso lurtido en géneros de lana 
P*ra invierno

Vean nuestra colección de corbatas. 
Exteow surtido y grande» novedade» 

Váíledfd en camisas.
Franela, percal y otomao^de seda.

\l ^^».^»—1^—.1 I I <—W «--

Interesa Lff^STii;
Se venden 80 metro» cúbico» 

de madera» Americanas como son 
Cedro, Nogal, Caoba, Perob», Día 
mante, Ateca, Cord y otras clase» a 
la mitad o menos de su valor.

Igualmtntí otro» 83 mítro» cúbi
cos de maderas del Noi’te ?n pino ro- 
o, en tabUs tablones y terciados.

informarán M deras ENCINA]  ̂
AVILA y

Matadero público.—Día 28.
Se degollaron, 2 toros 31 lanares y 

10 cerdo*.
j Recaudado por consumos 822,27 

j pesetas.
^ NIWiRM MM<< /»«O- —WWW

SANTORAL

Día 30-Sábado.
Santos Julian, Macario, Saturnino, Má

ximo, Claudi ?, Victorio, Germán, Gerard® 
y Alfonso Rodaíguez. Santas Eutripia y 
Zenobia.

CULTOS ,

■an las iglesias de San Vicente j Santo 
Tomás se rezará el Rosarlo al anochecer 
y en la de María Reparadora, a las cinco 
y media Reserva y Bendición con cánticos.

Durante eiraes de octubre, a las cinco 
y media de la tarde se rezará el Rosario y 
a continuación se hará el ejercicio del mes 
en honor de Santa Taresa de jesús.

Los sábados se cantará la Salve solem
ne al terminar el ejercicio.

En los PP.' Patties: Vela a la Virgen i 
Milagrosa.

Por la mañana, a las ocho, misa de co
munión y ejercicio.

Por la tarde, a las^eis, exposición dp 
Su Divina Majestad, estación rosario, 
cánticos por el coro de señoritas de la 
Asociación alternando con el público 
ejercicio, bendición y reserva, terminan

do con la salve cantada por los fieles.
HOMaRIO de misas

Santa Iglesia Catedral a las seis, seis 

y media, siete, siete y media, ocho, a las 
nueve la de Prima o Cimbalillo y a la* 9*20 
a Mayor o ConveotnaL Al terminar el 
coro de la mañana.

Parroquia de San Juan a la* ocho y ve 
dia, nueve, nueve y media y diez.

Idem de San Pedro, a las ocho y media, 
suave, diez.

Idem ds San Vicente, a las siete y me- 
üa, ocho y nueve

Idem de Santiago, a las siete y media, 
eche y nueve.
jíPP. Carmelitas (La Santa) de setea 
ocho y media, cada media bwa. La canta
da a las nueve.

PP. Pañíes, seb.tslcte y ocho.
PP. Dominicos, (Santo Tomás) de castre 

. eche cada media hora.
PP, Franciscanos, (San Antonio) a las 

ocho menos cuarto, a las ocho y media y 
a las nueve.

Los días festivos la sdw de nueve Lse 
dirá a las nueve y media.

Reparadoras, a las siete.
Sierras de Maria, a las ocho.
Moséa Rnbl, de siete a nueve y medíay

' La Magdalena, a las siete ^y media 
jchey ocho y y media.

fasta Mgria de Gracia, a las seis y 
«tedia.

Nuestra Señora de tas Vaca», a lassie, 
e y media ’.;

teste Ací», a las siete.
Qordflias, ídem:
Adoratrlees. Idem,
Las Madres, a las siete y «che*
Cvearoeióa ajas siete y mecha y a'la» 

echo y media.

El secietario, Sr. Rubira Carbonell 
da lectura al informe que sóbrelas 
responsabilidades que de este asun 
to puedan deverir le encomendó It 
pretidoncia. En su razonado informe 
el Sr. Rubira CarbonUl estudíalos 
trámit' s seguidos por el Ayuntamien
to hast) la firma de la escritura por 
la que í dquiria los derechos y obli- 
gaciónet de la Sociedad de Aguas, 
y considera h s responsabilidades 
que a la misma podrí¿n exigir por 
haber entregado b presa de Becerril 
en condiciones en que no tenía apli
cación para el uso a que se la des
tinaba.

La responsabilidad civil no puede 
exigirse, pues teniendo el Ayunia- 
miento peritos que le asesoren, no 
puede considerarse como profano al 
efectuar la adquisición. A la respon- 
sabilidadjadministrativa no alude por 
entender que no se le pidió su infor
me sobre este aspecto. En cuanto a 
la responsabilidad penal, no puede 
emitir informe como abogado, ya qu* 
si hubo materia delictiva en h ejecu 
ción de las obras esto só p lo pod ía 
aclarar la óccióo judicial.

Visto el informe del Sr. Rubira 
Carbonell, el Sr. Sastre propene que 
se exijan responsabilidades cuando 
la ocasión te estime conveniente, 
pero que no te demore la ejecución 
de las obras.

Varios concejales se adhieren a lo 
manifestado por el Sr. Sastre, y des
pués de una aclaración a la propueí-

gratuita estima que ofrecerlej ahor 
un obsequio serla contra producem* 
máxime habiendo propuesto el mi * 
mo Sr. Sánchez Baquero que eiuu 
to en segunda insiancia se lé eacQ* 
mendara ai Sr. González Roj)*

Ei Sr. Fernández (M.) «liifl^jj 
que tanto el Sr. Sánchez Biqijafg-. 
mo él. que ofrecieron su coacuno 
gratuitamente, se consideran iufic|.n 
temente pagados con el voto de era 
cías que otorgó la Permanente. El u 
ñor Rivera prooooe que se les oonce 
da a dicho* señ )re8 por el Pleno un 
voto de gracias por su actuación en 
dicho asunto, lo que se acuerda. E| 
Sr. Fernández lo agradece en nombre 
del Sr. Sánchez Biquero y propio

Se da lectura a una moción del se- 
ñor Vaquero sobre el proyecto de B*. 
cerril en la que pide que no se eiia, 
blezca ninguna modificación en e| 
proyecto, que a propue*ta delostéc. 
nicos y nombrado por el Ayunti. 
miento se designe un vigilante parí 
las obras a fin de que estén en todo 
momento inspeccionadas y que je 
nombre también una comitión de 
concejales con facultades para ios. 
pecciooaila*. La discusión de esti 
moción se aplaza hasta que sea leído 
el proyecto de modificación qye fi< 
gura en el orden del día. Pero cobo 
al aclararar el último punto de la mo- 

Ición el Sr. Vaquero manifiesta que qq 
está conforme con una de lai obrar 
realizada*, se dispone que la cob). 
sión de aguas, con el Sr. Vaquero y 
el arquitecto municipal la* vliiteii eo 
la tarde de hoy para dar cuenta eo k 
sesión de est i noche y resoLvjr en 
consecuencia. El Sr. Vaquero pregue 
ta el coste del derribo de la presa y 
día en que comenzaron las obrar, 
acusando los datos que se le belli' 
tan 21.700,98 pesetas el coste deldc' 
rribo terminado el día 3 de agosto, 
comenzando las obras el 5 del miinio
mes.

Leído el informe de la modifiai* 
ción del proyecto de Becerril »itl 
que se propone c'mbiar parte de k 
tubería de conduc ción del aguí du 
de el embalse basta el depósito por 
canales, se solicitan p)r algunos cjn 
cejales detalle* sobre el particular i 
Sr. Arquitecto. Este dice que de too l 
mtoio no puede facilitarlos pues los 
datos que le piden son de la épocí 
en que dichd negociado estaba icit' 
go del Sr. Huldobro, a quien ha lui- 
dtuído.

El Sr. H rrera propone a h pre»

EL MEJOR Garage es el Espafia 

y ei que más barato vende

ta por 
acuerda 
informe 
su día.

el Sr, Fernández (M.), se 
que enterado el Pleno del 
exija Ireiponsabilidades ¡en

miento a la revelación de Cristo, la , 
confesión de su divinidad, el acata
miento de su ley y de ios preceptos de 
la Iglesia por El fundada. Llamarse ca- I 
tólico es bien poca cosa sino se es con^ 
iccutnle con ul profesión de fe y con- I

LOS MEJORES autos de alquiler 

Mi loa del Garage España

CARAGO feSPANA
Agenda oficial del automóvil Ci

troen, existencias de todos loa mo

delo*.

8EIIRI1D0S del^^>ctor J. Cam- 
■ pos 30 pesetas, Lo mejor cono- 
I cido. En AVILA; Droguería ds 

I J. Sancho, calle Tomás Pérez, ó, 
I MADRID: Augusto Figueroa, 8.

Resuelto en la reunión celebrad* 
anteayer lo relati\o el punto referen
te al supuesto patronato sobre la 
Iglesia de la Sar ta, se acuerda infor
mar en la sesión de hoy a los con- 
cej I s que no ashtteron a dicha 
reuniói?.]

El secretarlo explica al Pleno que 
habiendo formado al principio del 
semestre el S**. Interventor un presu
puesto para la adquisición de valo
res eon las 200 000 pesetas e^i. Jen- 
tes en caj^, ante lo avanzado del 
ejercic'O y la proximidad de obras 
en la que se mcvilizirá parte de dicha 
cantidad no se debe efectuar dicha 
compra, asintiendo a ello el Pleno.

Se da cuenta al Pieno de la minuta 
presentada por el letrado D. Francis 
CO Goozáles Rojas por defendír lo» 
intereses del Ayuntamiento en el re 
curso de casación entablado por ac 
cidente de ir bajo del obrero Adolfo 
Rodrigu z la cual ascjeodc a mil 
pesetas.

Varios concejales muestran su con 
formidad con la mlnut. El Sr Sano • 
domingo cree qa- el Ayuntamii^nto 
dibe hacer un obsequio al Sr. Sá < 
chez Baque ro que le dtj ndió en pri 
mera iastancia. El Sr. Martín RodrL 
guez dies que habiéndola ofrecido el 
Sr. Sánchez Baquero como abogado 
y el Sr. Fernández (AL) como procu
rador, exigiendo ^ue su labor fuese

deocia que p i^sto que se en:ue«tti 
en el talón el técnico de U c*’* 
constructora Sr. Pé ez de G jioíJ 
puede éste aclarar dicho* puiÿos, 4 
ruego de la presidiada el Sr. Páí^ 
de Guzmán expone los ¡motlvoi de 
carácter técnico que acon*ejit dicho 
cambio, teniendo en cueata que el 
trayecto de dicha tubería es de 9*1’ 
lómetros y medio, con un dcwíve 
de 120 metros. Enumera las veiUg 
que h i ;de proporcionar el cifflW 
que sé propone de cuatro >®ccjoD 
alternando el canal y le tuMíHi 1 
termina diciendo, recogiendo alguw 
alusión anterior ala casa que repre
senta, que éita cuiqplla su 
mlío con realizar el proyecto w j 
conforme se lo entregaron, pwo qu 
si desea algunas modlficaclonei • 
el mismo es por el loteréi que le *•* 
pira y también la ciudrd, a I* 9“ 
esta modificación proporciona 
ahorro notable en los gasto 
construcción y e^fretrolralssto- .,.

Vario* conc j d?s dan la* 8 
al S . Péiez de Guzmán por su*’« 
raciones, q«e tes h^n 
«ámente y el Sr. M^hn Ç -; 
agrega que e»ta ,’-
tendió como neceiaita dw» “'^ 
meros momentoa «I Sr. H^W 
Sr. Pétez Bernaldo * «¿g^Jw 
que queden loa planoa 15 él« ^ 
la mesa para au estuuío some ,(, 
lleno. El Sr. Heirera opina <1" j, 
sería entorpecer la 
obras. C?al todos lo* 
ten as opinión sobre est* ® >,}(,!« 
final se acuerda que /^^^ u.3 e»H 
SOItó.®*** 

**ae;iee el proy**»^*^?»*»*

presupuesto de 16.1^* J;^ ¿jjcU' 
cual es aprobado tra* »

Se da cuenta del oficio ^^^^^j, 
no civil referente a l* JJ? .^po <1^ 
al cubo de eottód? ./.Expedí*®^ 
Alcázar, acordándole » * 
de la expropiación. j. ¡ipr*

Y ante lo avanzado a» * 
suspende la sesión.
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I’ D’afiê <8 ItHi

támara ds la propie 
dad Urbana

DUPOKTES
GIGL-ISMO

ORREODELDIaI TTltlxxxa. hora

machí »e "““'•^ P* *” primera 
. „MÍi de 80 conitltución, el-pleno 
ff Cán..ra de la Propiedad Urba- 
2 bip la P«*M«««’« de D, San. 
?¿o de Diego, y con asistencia de 
7 Vocales D. bocenf. Guerras, 

n leiú» Rodríguez. D. F. an ci ico 
^dtr D. Serén Martí", D. Fausto 
Pitév k D. Francisco Ferrer, D.-Ri- 
c,Ido Jorge. D. José Montero, D. &a- 
(jio Herododez y D. Francisco San- 

‘^Coinepz*^ «í Presidente dirigiecdo 

uo saludo a U nueva Cámara y ht- 
ciendo votos por su prosperidad, a 

vo fin ofreció encaminar resuelta- 
pente y con todo Intcréi su -gestión 

d frente de ella.
Eo cumplimiento de lo dispuevto 

tn el Reglamento orgánico, se proce
dió a la elección de segundo Vice- 
oreeidente y dos Vocales de la Jun- 
h de Gobierno, resultando elegidos 
«ara dichos cargos respectivamente 
D. Fausto Estévez, D. José Montero 
y D. Francisco Ferrer.
' A continuación se eligieron los 
miembros que han de integrar la Co- 
mlilón permanente encargada déla 
gestión ecoiiómica, que quedó inte
grada por el primer Vicepresidente 
Sr Querías, Tesorero Sr. San Román 
Contador, Sr. Hernández y VocUes 
señores Jorge y Vega (D. Agustín).

Si acoidó unir la adhesión de la 
Cámara ala instancia elevada por 
la de Palencia al Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda sobre la forma en 
que viene realizándose la revisión 
quinquenal del Catastro de Urbana 
en todas las poblaciones de Eipíñi, 
como 8sí mismo dirigirse al Exceien- 
tíilmo Sr. Ministro del Trabajo, co
mo Presidente de la Junta Superior 
CoDiultiva de las Cámaras de la Pro
piedad Ufbani», st licitando apoye las 
peliclones que en este sentido se 

hsgan.
All mlimo fué acuç^do solicitar 

del Ministerio del Trabajo autoriza
ción para no implantar el cobro de 
cuotas y el completo funcionamiento 
de la Cámara, hasta tanto que termi
ne la actual revisión del Catastro y 
poder formar el nuevo Censo,con 
arreglo a las cu.tas del Tesoro que 
como consecuencia de dicha revi- 

lión, resulten.
A continuación el Secretario dió 

leqtura <11 Reglamento redactado 
para el rég ipen interior de la cá- 

fpiari local, que quedó aprobado por 
uniilmidad.

A las nueve de la noche se levan
tó ia lesión.

Acordada por la Unión Velocipé
dica Abulense la fecha del domingo 
di» 31 como definitiva para la cele
bración del Cimpeonaío de Avila en 
carretera, la junta directiva de dicha 
sociedad ha redactado las siguientes 
bases para la prueb; :
" 1.* La salida se dará el domingo 
a ht ocho de la mañana.

2 .* Todos los corredores te ha- j 
liarán en la meta un cuarto de hora ' 
antea con la máquina con que te int- 
cribiertn a fia de ter reconocida por 
el jurado.

3 .* Lot corredoret partirán del 
Pateo del Dot de Mayo para conti- , 
nuar por la carretera hatta el puente, 
atravesar éste y por la de la izquier* j 
da coger la general de Piedrahi^a 
hasta Villatoro, atravetando el pue- ! 
blo, en cuya última casa se encontra - ¡ 
rá el juradonde término que tomará 
neta de la hora de llegada de cada 
ciclliti aií como el orden. El prime- j 
ro tendrá 10 pesetat de prima y 5 el 
t( gando.

4 .* Acto seguido emprenderán los ' 
corredores el regreso por el mismo 1 
camino que a la ida, bastí llegar a la • 
capital y punto de partida subiendo 
por la carretera hasta el Dos de Mayo 
en donde estará el Jurado de llegada, i 

5,® Además délos Jurados dichos 
h'brá otro en el pueblo de Muñoga- | 
lindo y el presidente con dos jurados j 
recorr rá la carretera. |

6 .° Habrá establecido un puesto í 
de socorro en La Torre y la ambu • * 

lancla de la Cruz Reja recorrerá el : 
itin*ftfio. I

7 .® Todos bs corredrís llevarán 
su derecha, y para pasarse lo ha- ’ 
rán por la izquierda del que mar- ! 

cha delante.
8 .® Cualqaier reclamación se hará 

a la llegada ante el Jurado y por es* 
crito acompañada de 25 pesetas que 
caso de tener derecho le serán de
vueltas y en caso contrario quedarán 
a beneficio de la Sociedad.

9 .® Los premios serán siete dis
tribuidos en la siguiente forma:

1 .® Copa del Exemo. señor Go 
bernador civil y banda de campeón. 
2.® Regalo de la Academia de Inten
dencia. 3* Ilem del Sr. Kdier- 4.* 
Idem del Exemo. Ayuntamiento. 5.® 
Idem de ia Exema. Diputación. 6.® 
llera de la Sociedad «La Peña», 
7.® Idem del señor delegado de Ha
cienda.

10 .® Cualquier duda será resuelta 
por el Jurado y reglamento aprobado 
por la autoridad.

8 >PANà B11 RAÑJERO

Cotización da ayer
4 por 100 Interior.—Serie F, 66.60; 

E, b.6O; D,.66,60, C, 66.60; B, 66,60 
A,'66 60;G y H, 67,00.

4 por 100 Amortizable*—Seriei O, 
Ç.B,y A,85,75.

Aporlüü txtcriof,—Seriei F, y t^ 
81,15; D, B, y A, 81,60.

5 por 100 Amortiiable.—Scriei F, 
D, C, B. y A, 91,50.

5 por 100 Amortizable (>917.)-Se« 
rie C, B y A 91 50.

Obligactosei del Tesoro,—Serie A, 
101 65; B, 101.65; (enero); A, 102 60; 
B, 102 60; (febrero;; A, 101,80 B, j 
101 80; ¿abril); A, 102 50, S 102 50; 
(poyiembre). A. 101,90; B. 101,90; | 
{j«nio); A, 101,55; B, 101,55; (abril) ; 
cioco años), i

Aedoaei.-Banco de España 621,00 
Banco Central, 79 00; Tabacos 190,0 
Explosivos, 360; Azucarera prefeten- j 
1« contado, 94 50 fln corriente, 94,50; 
t^Mprótimo, 00 00; Azucareras ordh 
Mrias, 00,03 fin corriente. CU 00; fin ¡ 
próximo 00,00; M. Z, A. contado, ¡ 
425 75, Bn coricBtc. 428 00; fin pró- . 
lÜBO, 428 00; Nortel, cociado, 464,50 
*1 conical* 000 9a pióxiDO 466.50,

!
E1 miedo echa a perder 

el gusto. •
Muchas son, desgraciadamente, las per- 

¿ sonas que, por tener el estómago caprichoso 
3 o cansado, ni aun con moderación pueden 

darse a los placeres de la mesa sin miedo 
B de que aquellos, breves instantes de satis- 
¡ facción sean pagados a precio de intolerables 

sufrimientos.
El imperfecto funcionar del estómago 

suele ser signo de que van siendo lentas 
las fundones del organismo ; lo que a 
su vez tiene por causa el empobrecimiento 

I de la sangre o la debilidad del sistema 
1 nervioso. Esto explica la poderosa eficacia 

de las Píldoras Pink contra los ¿dores de 
estómago. En efecto, son las Píldoras Pink

Más objetos arqueológicos
LERIDA,— En las excavacionas 

que se efectúan para el emplazamien
to de la sueva estación han sida ha
lla :os roái objitoi arqueológicos. La 
Junta provincial de Monumentos se 
ha hecho cargo de los hallazgos para 
su estudio.

Tormenta
GRANADA.—-Durante todo el dia 

ha habido fuerte vendaval, con lluvie 
cofiosíeima, acompañada de truenos 
y relámpagos.

La catedral de Vich
BARCELONA —En a cstedral de 

Vich se procede actualmente a la 
colocación de las pinturas de José 
Milla Sert. Las del presbiterio están 
colocadas casi todas. A mediados de 
noviembre irá a Vich el fSr. Sret 
pira dejar deñ itivamente colocadas 
sus pinturas, seguramente a comien
zos del pióxlmo iño quedará ter
minada la totalidad de las obras de 
dicha catedral.
El «Cristóbal colón* logró es
capar del huracán Ue la Ha - 

baña
OIJON.—D¿ la Habana, llegó el 

trasat ántico «Cristóbal Colón», des
pués de salir dçl aquel puerto, reci
bió un <radio< en el que se te anun 
ciaba que el ciclón amenzrba alcan
zarle.

Se recibieron al día siguiente a 
bordo del buqú! «vados< radios más 
de la Habana, en los que se d¿ba 
cuenta de los estragos que el huracán 
había ocasionado aili. Desde ese dia 
no dejó un momento de funcionar el 
aparato de «radios del buque, reel - 
hiendo nuevo] deté lies de la catás
trofe, 8 ña de calmar la natural ansie
dad de los pasajeros.

Ei capitán del «Cristóbal Colón» 
dirigió un «radio» al presidente de 
la Repúblico cub:na testimoniándole 
su pélame por lo ocurrido, al que di
cho Presidente contestó con otro 
muy expresivo.
Los empleados del Ayunta* 

miento

LA CAROLINA. - Los empleados 
y obreros que dependen de este 
Municipio se reunieron y acordiren 
Iss bases para constituir ia Asocia
ción local.

S di Jgieron telegramas al jefe del 
Qobierno y al mipiitro de ia Gober
nación regándoles se aprueben las 
bases de V&kncia.

Aumento de salario y de horas 
de trabajo

bruselas.—El Comité Nacional 
de Mineros ha acordado aumentar 
los salarlos de los mineros en un 5 
por 100 a partir del día 1 de noviem
bre próximo, proponiendo al mismo 
tiempo a éstos Un aumento de las 
horas de trabajo, para hacer frente a 
la penuria de carbón existente.

El Rey de Rumania grave 

mente enfermo

PARI'.—Telegrafían de Bucarest 
al «Petit lournal» que el mal estado 
de salud del Rdy causa serias inquie 
tudes entre las personas que le ro 
d aa.

Esfuerzos por la paz mundial

NUEVA YORK. -El Presidente de 
la República, Sr. Coolidge, ha pro
nunciado un largo discurso, en ei que 
ha hecho uaa minuciosa exposición 
de la situación general poniendo de 
relieve los esfuerzos realizados por 
los Estados Unidos en favor de la paz 
mundisl.

El Principe de Gales
PARIS.—Procedente de Londres 

ha llegado a esta capital el Principe 
de Gales.

La Conferencia comunista vo
ta la ezpultión de Zinoviev

MOSCOU. —La Conferencia del 
partido comunista ha aprobado una 
resolución decretando el alejamiento 
de Zinoviev.

MOTOR DIESEL
arranque en frío tres y medio H.P. se* 
minuevo toda prueba, se vende. Ra
zón: ea la imprenta de este Dl^o

£1 Congreso 
Aeronáutico

Se diatribuye el diaenrso [de 

Ponte
A las diez y media de esta mafiana, 

)?jo la presidencia del ministro de 
Estado Sr Yanguas, del Infante don 
Alfonso y del ministro de Gracia y 
uiticia Sr. Ponte, se ha celebrado la 

tercera sesión del Congreso ibero 
americano de Aeronáutica.

Hice algunas consideraciones el 
Sr. Péjez de Seoane sobre el uso deS 
jardonómetro y se diitribuyen entre 
los congresistas ejemplares de1 dis
curso leído en la apertura de Tribu
nales por el miaistro de Gracia y Jus
ticia sobre el Derecho aéreo.

El Sr. Ponte explica su presencia 
en esta Asamblea, saludando a los 
congresiitas y manifestando que ha 
venido complacidamente a oirías in
teresantes discusiones sobre el asunto 
que sirvió de tema a su diteurso.

Después de breves deliberaciones 
8t levantó la sesión para que los 
congreiistas salieran para Jetafe.

En los Ministerios
Denpacbo

Le tuvieron esta mafiana con el 
Presidente dtl Consejo varios mh 
niitros.

Con el jefe del Gobierno tuvo una 
larga conferencia el embajador de 
Italia.

Lon Inspectores de Saniaí^d 
interior

Se ha celebrado esta mafiana la 
inauguración de la Asambla de Ins
pectores de Sanidad interior.

Le presidió el miaistro de la Go- 
bernicióo Sr. Martioez Anido.

El viaje del IPresidente a Ga-

cicnes decretadas para los artilleros 
al Teniente Corone! D. Mr rio Soto, 
al comandante García Rubio, a los 
capitanes Gómez Sakzar y D. Jesús 
Jranzo y tenientes D. Serafin Gordi
llo, D. Eugenio Micheo, D. Antonio 
Puerta, D. Angel Sala, D. José López 
y D. Rafael Albarrán.

Residencia

, Se ha dispuesto fije su residencia 
en Madrid el general de brigada don 
Fernando Ritcón.

Comisario re^io
Publica la «Gaceta» de hoy un de

creto nombrando presidente comisa - 
rio regio de la Seda a D. Federico 
Bermúitz.

Estranjexo
Rumores desmentidos

Dicen de Londres que el embaja
dor del Brasil ha desmentido ios ru * 
mores de supuestos disturbios revo
lucionarios en su país.

Todos ellos carecen de fundamen

Otras noticias

I
 Estreno de un órgano

Esta tarde, a las cuatro, ha tenido 
lugar en la iglesia de San Luis ei ac
to de ser estrenado el monumental 
órgano.

Se leyeron varias poesías de Ga
briel Galán y se cantó un Miserere.

Asistieron el ministro de Gracia y 
I Justicia y varios prelados.

Sin oficina basta el lunes

En el ministerio de Gracia y Jus
ticia han empezado esta mañana las 
operaciones de estero.

Con este motivo no habrá oficinas 
hasta el próximo lunes.

PRENSA ASOCIADA

;l regenerador, por excelencia, de la sangre yei leg-íiciauui, pui vAk,^4t»iv*«» wv, M* «M«<^a^ j 
i de las fuerzas nerviosas. Además, ejercen 
3 sobre el' mismo estómago, una acción
3 de las más bienbecboras.

I Las Píldoras Pink procuran un rápido 
■ restablecimiento dç las fueras : dan ganas 
3 de comer, estimulan la digestión y çonsti- 

t«yen un n^^villuso reconstituyente de 
todo e organismo. Se emplean siempre con 
el mejor éxito contra la anemia,•clorosis, 
neurastenia, debilidad general, dolores de 
estómago, jaquecas, agotamiento nervioso.

De venta en todas las farmacias al precio 
de 4 pesetas la caja, 21 pesetas las seis cajas.

MUEBLES camas có
modas

’i^wHaBSjSBsaiassi^^

If a Pajarita
(MPEGAUDAD)

ferafflMiltSta. hita

i Ça5a d^ compra y v^nta
La más surtida y la que más

I barato vende
i Cambio y compro toda, 
j clase de mueblas y 
) objetos
Crescencio H. Sai
3, Vallespín, 3 .ivil.

PROBAD LAS EXQUISITAS

Glorias de Avila
marca registrada, premiadas en las Expo

siciones de Bruselas y Bélgica.
Confitería y pastelería dç

JOSE DE LA RUBIA
DUQUE DE ALBA, 4. /

Ucia
Se nos manifestó a mediodía que 

el presidente del Consejo no ha fijado 1 
aún la fecha para efectuar su anun I 
ciado viaje a Galicia. I

Excepciones |
El «Diario de la Guerra» publica ] 

hoy decretos exceptuando de las san f

fÍHÍÍdaHÍBMHUBSBUBBMRaMHaiMiOHá¿éw

EL DIARIO DE AVILí
So voudo on Madrid^ 

lUoseo do EL Dj*BATE 

Cane de Alcali, frente a las Ca ^- 
lîvta

Grab esstisæ y îsrioiiû sarife
&VÍLA.—ÜBpfMÉa <• lâMà» ^ srtí»

TPnarañan’7a ^® ^^* estudios de Bachillerato, Magisterio de ambos se 
JjLIovXIcílI^cI xqj^ preparación para Correos e ingreso en el Instituto

El licenciado ea Ciencias 9. Alfredo Alvarez Nade* ayudante que ha si - 
do de la Sección de Cieacias ea ei Real Instituto de Jovellanos de Qijóa y 
Director de la Fundación Rionda, Aloaso de Norefia (Asturias), ha fijado su 
residencia en Avila, en la que tan positivos éxitos obtuvo hace años con loi 
alumnos que preparó.

De nuevo se dedicará a la preparación, haciendo notable rebaja en los 
honorarios.—Para detalles: Cabalkros 11, 3° \

^stss.3iéa aC9i«9S9Xé^49a <e A-s^sl
Obserraeiones dei día 39 de octubre de 1936

tas

8
12
18

Biriwl»

Àltm/m

653 7 
652 7
«53 0

9,2 
10,0
9,8

8.0 
M 
8.6

Dlrcc* Paer- 
cióa Ls. aa

bttaía d«l d«{ú
LiSi*?» 

e 
oieec 
»/03

Taaspora 
turas 

extremas

S 
S 
SSO

4
5
2

Cubierto 
Idem 
Idem

3,6

0,9

íJjrim 10,7

tftiaima 6,6

LA BIGORNIA ¡|„u| ¡j |||,„j, , ([,,(,[(,

DE

HASÜSISAH ÏÏÔMAS
Oansütucion 18 7 19,—AVILA

Se ruegi a' púb ico visite este nuevo establecimi ntn y consulte precios de 
los arllcu 08 del ramo que necesite, en la seguridad de que encontrará gran 
ventaja en los precios y calidades de Jos mismos.

Hierro de todas clases. Muebles, Cu tidos, Material eléctrico, Hoji de maíz 
Rejas hechas paro arados. Calzas y krreteríi en genera!.

Máquinas alemanas para coser y bordar marca ahrister» y pac^hiccr me 

di? marca «Grosser», \
No confundirse, (Mercado chico, números l8 y Ip) AVILA, '

Norias de 
àrsdoâ de 

Prensas de 
ïriiladoras d© 

Aventadoras de 
Uaiïos y bujes de 

ISn la fundición d©
CATALOGOS GRATIS

Lot ,*Hdo8 4 !«r<» M.rtia « Hll» (V»n»d»l!d>

AlAglO4 
AiiSies 
AU8WX 
ALAÏJO; 
ALASI” 
AUS108 
AlAîiO» 
ALAÍIOS

CARBURO DE CALCIO
Cera preparada para el brillo de pisos y muebles barniz rojo 
para baldosines, pinturas, colores y barnices, brochas, >^grua 
de Colonia, Ron quina, cremas, loccioces fijadores, agrua de 

florida Rog-ina la mejor tintura para el cabello
Se compra cera pura de abejas

Trogaeria SANCHO Pertumem
T o aacL A » T=» ^ 5-• «. O

LA OARBONÍFBRA ASTURIANA 
PARADOR DE SAN VICENTE 

(Puertas carreteras frente al Humilladero)
En este establecimiento encontrará el público toda clase de car

bones minerales y vegetales, a precios más económicos que ningu
na otra.

CARBON GALLETA ESPECIAL PARA COCINAS 
Se sirve a domicilio cualquier clase de pedido.
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Kmitfente creación científica

1? A los sábditos americanos,4. A K» »«uuitw» «iMvii\-«uiw«, I
2.* A aquellos que siendo su residencia

ben presentar una certificación haciendo

habitual ios Estados Unidos se encuentren 
temporalmente .en Europa y cuenten con 
peratiso para entrar en territorio ameri* 
caao.

3.* A todos los demás que estén debi
damente autorizados por cónsules ame
ricanos para desembarcar en los Estados 
Unidos.

ÑOTA; Los pasajeros de 3:* clase de-

Pías. 4.750
Con arranque eléctrico 

FÁBRICA BARCELONA

constar que no están sujetos a juicio aL 
guno.

Para,aiás intor»es dirigirsa a ios Agen , 
te*: i

COMPAÑIAS FRANCESAS

i"'

FORD MOTOR COMPANY. 5. A. E.-BARCELONA

SI Diario d Ávila

No tema perder su tiempo
Ante la creciente actividad mun
dial, sólo hay una fórmula para 
llenar todas las obligaciones y 
satisfacer todos los deseos:

EL TURISMO FORD
Para que el tiempo no le resulte 
insuficiente y pueda acudir a 
cuantos lugares ansíe con ab
soluta seguridad y comodidad, 
adquiera uñ TURISMO FORD 
corí su precio sin competencia.

COMPAÑÍA DEL PACÍFICO
\Préalmaa aaUdaa daí ftaoHo da Saaíaadop

Para la HABANA:
Signiendo vía CANAL DE PANAMA a Cristóbal, (Colón) Balboa (Panamá 
Callao, Moliendo, Arica, Iqniqae, Antofagasta, Valparaiso y otros puertos d 
Per!, Chile y América Central.

El 7 de noviembre el vapor <ORB1TA>
El 21 de noviembre, el vapor “ORCOMA,,
El 5 de diciembre el vapor <ORTEGA»
El 19 de diciembre el vapor <O R IT A> 

ADMITEN PASAJEROS DE F.\ 3 ' y 3 CLASE Y CARGA 
Precio en 3.“ clase con desli'o HABANA incluidos impuestos.

Por vapores OROYA y ORBITA 551 65 pesetas.

Sud Atlantique

Compagnie Generale Trasatlantique
'írvicio extra'rápido directo de LA CORUNA parA la HABA NA y MEJICO 

EL 23 DE CADA MES

Precio en tercera: HABANA VERACRUZ

Vapor LAFAYETTE 
COBA 
ESPAGNE 
LAFAYETTE 
CUBA

el 6 de octubre 
el 23 de octubre

Ptas. 
Ptas .

el 6 de noviembre Ptasj 
el 23 de noviembrePtas.. 
el 6 de diciambre Ptas. 
el 23 de diciembre Ptas.

541,65 
551'65 
541,65 
5416,5 
551.65 
541,65

584,90
594,90 
584 90 
584 90
594,90
584,90ESPAGNE _____________ ,

Admiten pasajeros en camarotes de lujo, primera, segunda, intermedia y tercera y carga.
Los pasajeros de tercera son servidos en amplios comedora ».
Al solicitar la plaza debe enviarse un depósito de 150 pesetas.

C3oxxJMl.»axmt«aiM<p8 3^10»Taca.x-o:3E’’s»acl»ea—€2®*!:®-* «^e» OoMi.i>osst®l<

C " Generale 
Transatlantique
LINEA DE NUEVA YORK j 

saldrán de VIQO directamente para 
Halifax y NUEVA YORK los hermosos y 
rápidos vapores:

«Chicago» el 13 de noviembre. 
«Rousillón> el 25 de noviembre. ! 
«La Bottrdonais> el l.° de noviembre.

Preçio del billete en tercera clase 545*10 
pesetas.

Precio de Cámara, desde 135 dólares 
más impuestos americanos.
LINEA DE LA HABANA Y VERACRUZ 

Saldrá de Vigo directamente para La
Habana el rápido vapor francés |

«Lafayette» el 7 de octubre.
Precio de 3.* clase a La Habana 551*65 

pesetas. 2." intermedia, 843*25. 2,* clase, 
de 1.200 a 1.400.1.* clase de 1.500 a 2.900.

Precio en 3.' clase para Veracruz, 544*50 
pesetas. 2.“ intermedia. 886*55, 2." clase 
de 1.250 a 1.450.1." clase, de 1.500 a 3.000

Para Nueva York únicamente se expe
dirá billete de pasaje:

ANTONIO CONDE, HIJOS
Calla da Luis Tabeada aim. 4 (Apar* 

ad« í a CíMT*** aim. Uk VSOO

CH^QEURS RpUNJS
Vapores de gran lujo extra-rápidos 
Para Lisboa, .Río de Janeiro, Santos 

Montevideo y Buenos Aires, saldrán de 
Vigo los siguientes vapores de 26JXM c¿- 

i bailo» de fuerza y 4 hélices.
21 de noviembre «Lutetia*
19 *de diciernbfé ■ <Ma»»íltti

Precio del biUete en tercera claaa, pe
setas 610*1€ 2.

Para Bahía, Rio 4ç Janeiro Santo», Mqn- i 
tevideo y Buenos Aires. í

15 de noviembre «Hoedlc» 
25 de noviembre «Formose»

NOTA.—Los niño» menorM de 3 año» 
gratis. De dos años a diez no cumplidos 

: medio pasaje. De diez año» en adelante, 
i pasaje emerc.
I Pma toda clase de inform^ dirigirse a, 

es agestes generales en Etpafii, ’
i SALIDAS DE LA CORUÑA

I Para Lisboa. Bahía, Rio de Janeiro San
to», Montevideo ? Buenos Aire».

I 28 de septiembre «Aurigny»
i 10 de octubre «Meduana»

Compafiia de Seguros reunidos.

Enfermos 
PRODI

i<x jo»î ^atsí» 
PÁRPADOS

Marca registrada Síegún las L^y©^_____
PREPARADO POR El DR. J. M RTINEZ MENEDb.Z, Condeco

rado con la Cruz de Mérito Militar por méritos profesiona'es.
Específico único en el mvndo, que cura radica trente las enferme

dades de los ojos por graves y crónicas que sean, con rapidez asom
brosa evi'ando operaciones quirúrgicas que con tanto fundamento 
atemorizan a los enfermos Desaparición de los dolores y molestias 
a su primera aplicación. Eminentemente eficá-z en las oftalmías y por 
excelencia en ks granujosas (granulacionss purulentas y bl^nórrágia, 
queratitis, ulceraciones de là córnea, etc ) Las oftalmías originarias de 
enfermedades venéreas, cúralas en breve tiempo. Maravi loso en las 
infecciones postoperatorias. Hace desaparecer las cataratas. Destruye 
mi robios, c catriza, desinfecta y cura para siempre. No más reme
dios arsenicales, mercuriales, nitrato de plata, a’ul meti eno y otros 
tan temibles, • sa dos en clínicas. Las vistas débiles y cansadas adquie
ren prodigiosa potenci visual. ¡No más neb ¡na! ¡Siempre vista muy 
ebra! ¡Jam s fracasa! El 98 por lOÓ de los enfermos de lor ojos cú* 
ranse antes de concluir el primer frasqu to del específico,

PRODIG ALUZ evitp usar lentes.
PROI IGALUZ eclipsa pa a siempre el tratamiento por los co

lirios conocidos hasta h y en todos los gabinetes oculísticos, colirios 
que en la mayor parte de los casos no hacen más que empeorar el 
mal, irritando órgano tan importante Como la mucosa coniuntivai. El 
nitrato de p’ata, que causa el verdadero terror de ios enfermos y de 
mochas cegueras, to hace desaparecer.

PRODIGALUZ cura el glancoma.
... .PRODIG ^LUZ es completamente inofensivo, y produce sus es
tupendos resultados sin causar la menor molestia a los enfermos. De
tiene la miopía progresiva ¡Enfermos de ios ojos! Estad seguros que 
curaréis en brevísimo tiempo osando el prrtentoso PRODIGALUZ. 
(Exigid la firma y marca en el precinto de la cobierta)
PRECiOs Cuarenta pt®? (40 pts*) por GIRO POSTAL A 
la DIRECCION GE^VE^ALi S. CUADRADO P»CALLE 
DE santa engracia número ,64 -3.® derecha. MA

DRID (ESPANA)
IBDxxvíos -e» tocljF*!» ]p»a*tes

Testimonios de Médicos, Joeces, Fiscal s. Jefes Ejercito, Ingenie
ros, comerciantes, obreros, y dei Laboratorio municipal de Madrid.

LilOHEtllllS nH!CES-ÜI.I!EW
Curación científica radical garantizada, sin operación ni poma

das. No se cobra hasta esta? curado. Clínica Dr. IHanes. Hortaleza, 
17, pral. izqda. Madrid de diez aúna y de tres a siete

Los demás buques

TaÉétoao 3441. I
P9909 do Popoda aúnta 9,

«

De venta su rendimiento

en todos los

|A.parUido 6» \MAOIUPBwFqwlUOt ^

ACEITE para motores DlESELY SEMI-DIES'EL

REPRESENTANTE! PANA ESPAÑA

^Estos buques disponen de camarotes, salón comedor y amplias cubierta! 
de paseo para los pasajeros de 3 * clase.

Para más informes dirigirse a sus Agentes en SANTANDER

' ANT ONiO CONDE, HIJOS
' vito, t«i* Tahoada, L La Córala, Fia

<i» Ór«KM»^$M X-VUtegxrda, Calle Ma
* sa^ W » ib

aplicados a una hectárea □altiva¿a í-5 j-ifcata, prolucen un aumento da £ 
tonelada». .

Equivalentes resaltados ss obtienen zon esta ícrtilizaat* nitrogenado aplicán
dole en todos toa demás cultivos.

SE VENDE EN TODAS LAS CASAS IMPORTANTES DE ABONOS. PA 
Raimas DETALLES SOBRE EL EMPLEO DE ESTE AB )NO

DIRIGiRSE AL

541'65

Ponga la nueva 
Bujía J3o^

notablemente

Garajes y
Casas de accesorios

en su coche y

aumentará

EQUIPO BOSCH S. A
BARCKLONA*MADRIO

CAPITAL 12.000.000 DE PESETAS 

EFECTIVO
COMPLETAMENTE DeSEMBQLSAOQ 

AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIA!

DE ESPAÑA, FRANCIA, PORTUGAL 
Y MARRUECO!

60 AÑOS DE EXISTENCIA* 
SEGUROS SOBRE LA VIDA, SEOU|O| 

CONTRA INCENDIOS, DE VALORE!, SE 

OUROá CONTRA ACCIDENTES, 
Q -legado es AviU:

FERMIN LOVRZ FORRES 
OFitJNAS

rl*x» ¿«s ?» C**-*!- *1 a^». I, a»^

îî^STjrlOAA^ ■*^<^^® ®^“
LA CRISIS AGRICOLA SOLO SE RESUELVE AUMfiNTANOO

I LA PRODUCCION

13S hilos de Nitrato de Chile
aplicados en primavera a una hectárea de, t^rigg, prodace » an autnaiito de 
cosecha de 5oo kilos de grano Sien lo ei pxe 10 del Nitrato algo menor 
que el del trigo, casi se cuadruplica en ^íuitío m-ües ei dinéró empleado 
en BU fertilización.

350 kilos de Nitrato de Chile

COMnnE,D EL NITRATO.DE ClItE

EL MEJOR para toda clase de motores 
Su uso prolonga la vida de los mibDa^®*

DE VENTA EN AVILA:
Mariano del Barrio y Loa, Pla?a de la Catedral, número 9

Celedonio Rufes, Plaza de Sofraga, 9

SOLUCION BENEDICTO 
Tiocoi. ”S” Heboin»!

I ANTISFPTíCO Y RECONSTITUYENTE DEL APARAIS 
RESPiRATOmO, CATABROS, GRIPPE, TUBERCULOSi»i 

ETC.- CALMA LA TOS. .
Et la antigua da GHnero-Cal-Creosotal madlHÜ^ 

va Vente FamMclas. . ..
OKPÔSîTO.-DR.BENEDICTO.SAN BEBNÁÍ9O»A¡¡|

SGCB2023


